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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

6539 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, Ministerio
para la  Transición Ecológica y  el  Reto Demográfico,  por  el  que se
somete a Información Pública el régimen excepcional de autorización
de la modificación del trazado de los cauces del Arroyo del Zorro y del
Arroyo de la Nava, en el marco del Proyecto "Planta de Acero Verde",
promovido  por  HYDNUM  STEEL  S.L  en  el  término  municipal  de
Puertollano  (Ciudad  Real).

HYDNUM STEEL S.L ha procedido a iniciar los trámites preceptivos al objeto
de que le sea concedida la autorización administrativa de la modificación del
trazado de los cauces del Arroyo del Zorro y del Arroyo de la Nava en el marco del
Proyecto de Planta de Acero Verde para la producción de bobinas de acero, en el
término municipal de Puertollano (Ciudad Real).

El desarrollo del proyecto requiere la modificación del trazado original de estos
dos cauces que discurren por el interior de la parcela donde se emplaza, lo cual
implica una alteración hidromorfológica significativa de los mismos que puede
suponer  el  incumplimiento  de  alcanzar  el  buen  estado  de  la  masa  de  agua
superficial ES050MSPF011008086 "Río Ojailén", por lo que de forma previa a la
concesión de la autorización administrativa se deberá justificar el cumplimiento de
los requisitos y exigencias previstas en la Directiva 2000/60/CE Marco del Agua
(DMA) sobre cumplimiento de objetivos medioambientales para masas de agua y
sus excepciones (evaluación del artículo 4.7 DMA); entre ellos, la consideración de
la actuación como de interés público superior.

Se somete a información pública, durante el período de treinta días hábiles (30)
la solicitud señalada a los efectos previstos en los artículos 39, 39 bis y 39 ter del
Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Planificación Hidrológica.

Los  documentos  podrán  consultarse  en  la  página  electrónica  del  a
Confederación  Hidrográfica  del  Guadalquivir  https://www.chguadalquivir.es/
informacion-publica

Sevilla, 16 de febrero de 2026.- La Presidenta, Gloria María Martín Valcárcel.
ID: A260007822-1
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